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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520190051100 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Desarrolladora de Proyectos Roca Fuerte SAS.  

Demandado: Consorcio Obras OC Ingenieros. 

 

 

 

No se accede a la solicitud elevada por la parte actora en el sentido que se 

tenga por notificada a la sociedad Prourbano Cima & Cia del mandamiento de 

pago; toda vez que en el correo electrónico remitido para tal fin se señaló como 

número de radicado el 2019-496 que no corresponde al del proceso de la 

referencia.  De igual modo, indicó como providencia a notificar la del 4 de julio 

de 2019 cuando la fecha del mandamiento de pago es del 3 de julio de 2019. 

 

Por lo anterior, se le insta para que adelante la diligencia en debida forma y 

acredite con la misma el envío de la demanda y de los anexos correspondientes. 

 Se concede el término de treinta (30) días para que acate el presente 

requerimiento, so pena de aplicar el desistimiento tácito conforme el artículo 317 

del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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